
CONTRATO DE LA COMPRA DE CANOPIES PARA EL DEPARTAMENTO DE ENLACE 

EMPRESARIAL 
CORRELATIVO COMPRASAL 20210515 

NOSOTROS: JOSÉ MARÍA CHICAS RIVERA, de cincuenta años de edad. Auditor, del 

domicilio de llopango. Departamento de San Salvador, con Documento Único de identidad 

Número ^ ^ y con Número de identificación 

Tributaria 

actuando en nombre y representación del Concejo iVlunicipal de llopango, en mi 

calidad de ALCALDE, y por lo tanto REPRESENTANTE LEGAL Y ADMINISTRATIVO del 

MUNICIPIO DE ILOPANGO, entidad de Derecho Público, del domicilio de llopango, con 

Número de Identificación Tributaria < 

y basándome en los artículos número cuarenta y siete y cuarenta y ocho 

numeral uno del Código Municipal, que se refiere a la Representación Legal, y a los 

artículos diecisiete y dieciocho de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, los que me conceden facultades para firmar contratos y 

modificaciones que sean favorables a la municipalidad, y que en lo sucesivo de este 

documento me denominaré "EL CONTRATANTE" por una parte; y por la otra parte 

SANDRA JEANNETTE RIVAS CORDOVA, de treinta y un años de edad, secretaria, del 

Domicilio dé San Salvador, Departamento de San Salvador, con Documento Único de 

Identidad Número y con Número de 

identificación Tributaria 

actuando en calidad de Administradora Única propietaria y por lo tanto de 

Representante Legal de la Sociedad GRUPO INDUSTRIAL SALVADOREÑO, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse GRUPO INDUSTRIAL 

SALVADOREÑO S.A. DE C.V., del domicilio de la Ciudad de San Marcos, Departamento de 

San Salvador, con Número de Identificación Tributaria 

y con Número de Registro (NRC) 

y que en el transcurso de este instrumento me denominare "EL 
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CONTRATISTA" y en las calidades antes expresadas y por este DOCUMENTO PRIVADO 

AUTENTICADO MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos el 

presente instrumento denominado: "COMPRA DE VEINTE CANOPIES DEL 

DEPARTAMENTO DE ENLACE EMPRESARIAL MUNICIPAL CORRELATIVO DE COMPRASAL 

DOS CERO DOS UNO CERO CINCO UNO CINCO", El presente contrato es de conformidad a 

los artículos sesenta y ocho y siguientes de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública en adelante LACAP, los artículos cincuenta y siete y siguientes del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública en 

adelante RELACAP, y además según Acuerdo Municipal Número DOCE, Acta Número 

DOCE en sesión ordinaria de fecha veintisiete de julio de dos mil veintiuno, donde 

ACUERDAN: I) Nombrar como Administradora de Contrato a la Jefa de la unidad de Enlace 

Empresarial, para darle cumplimiento al Art. 82-Bis LACAP y en relación al Art. 74RELACAP. 

II) Autorizar al Lic. José María Chicas Rivera, Alcalde Municipal para que firme el contrato 

correspondiente a la compra con competencia menor a 20 salarios mínimos sector 

comercio correspondiente a: 20 CANOPIES 3X3 DE ESTRUCTURA METÁLICA (CAÑO GLV 

DE Yz COM. CON 3X4 ORIGINAL), ALTURA DE 2.15 MTS, LONA COLOR AZUL CON ARTE EN 

DOS CARAS DEL ESCUDO DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO, con el oferente 

adjudicado: GRUPO INDUSTRIAL SALVADOREÑO S.A. DE C.V., por un monto total de 

CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($5,989.00). III) Autorizar al tesorero municipal hacer las 

erogaciones de los fondos para poder hacer efectivo el pago según facturas presentadas a 

esta municipalidad, bajo la vía de FONDOS PROPIOS. IV) Instruir a la UACI, para que 

proceda a hacer la publicación de los resultados del presente proceso en el sistema del 

Ministerio de Hacienda (COMPRASAL) en el art. 57 inciso segundo de la ley LACAP. El cual 

se regirá por las cláusulas que se detallan a continuación: I) CLAUSULA PRIMERA-OBJETO 

DEL CONTRATO: Suministrar a la Alcaldía Municipal de llopango la cantidad de veinte 

canopies para el Departamento de Enlace Empresarial Municipal. II) CLAUSULA SEGUNDA-

DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integral del contrato los siguientes 

documentos: a) La Requisición de la Unidad Solicitante, b) Términos de Referencia, c) 
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Acuerdo Municipal Número DOCE, Acta Número DOCE en sesión ordinaria de fecha 

veintisiete de julio de dos mil veintiuno por medio del cual se adjudicó la contratación del 

suministro, d) Oferta, especificaciones técnicas y condiciones específicas presentadas por 

el contratista, e) Otros Documentos que emanen del presente contrato los cuales son 

complementarios entre sí y serán interpretados de forma conjunta; sin embargo, en caso 

de discrepancia entre algunos de los documentos contractuales y este contrato 

prevalecerá el contrato. 111) CLAUSULA TERCERA-PRECIO: El precio total del presente 

contrato es de CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($5,989.00), Incluido el Impuesto de Transferencia de 

Bienes Muebles y la Prestación del Servicio (IVA). "EL CONTRATISTA" recibirá como 

documento previo a iniciar el proceso de parte de la Municipalidad, el documento 

denominado "ORDEN DE INICIO", emitida por el Administrador de Contrato y después de 

haber firmado el presente contrato. IV) CLAUSULA CUARTA-FORMA DE PAGO: Las 

obligaciones emanadas del presente instrumento serán cubiertas con cargo a FONDO 

COMÚN, para lo cual se ha verificado la correspondiente asignación presupuestaria del 

Departamento solicitante. Los pagos se realizaran de la siguiente manera: MEDIANTE 

CUATRO PAGOS PARCIALES CONFORME A LAS CUATRO ENTREGAS HECHAS DEL 

SUMINISTRO, DE CONFORMIDAD A LAS CANTIDADES QUE SEAN REQUERIDAS POR LA 

CONTRATANTE. Las fechas de entrega serán los días veintinueve de julio de dos mil 

veintiuno, el día trece de agosto del año dos mil veintiuno, el día veintisiete de agosto del 

año dos mil veintiuno y el día tres de septiembre del año dos mil veintiuno. LA 

CONTRATANTE deberá de facturar a nombre de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO, 

según el rubro y cantidades solicitadas por la Unidad Solicitante. Recibidos los productos 

por parte del "EL CONTRATISTA", estos serán revisados por el encargado de Almacén 

Municipal, quién verificará él cumplimiento de las descripciones técnicas estipuladas en el 

presente contrato de cada uno de los productos solicitados, habiendo cumplidos los 

requisitos, los recibirá a entera satisfacción, procediendo posteriormente a entregar los 

productos solicitados. El contratante se compromete a cancelar a "EL CONTRATISTA" la 

cantidad total por el suministro que la Municipalidad solicite; los pagos deberán ser 
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avalados por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, presentando el acta de recepción que 

se realizará al momento de la entrega del suministro, la factura será pagada mediante 

cheque emitido por Tesorería Municipal, dentro de los treinta días calendarios contados a 

partir de la presentación de la factura correspondiente, los pagos serán conformes al 

detalle de la facturación realizada, según los productos solicitados al contratista. Debido a 

que la Alcaldía Municipal de llopango ha sido designada Agente de Retención del 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA) por el 

Ministerio de Hacienda, según la Resolución Doce mil trescientos uno-NEX-cero cero cinco 

DAR-dos mil veinte, de fecha tres de diciembre de dos mil veinte, en aplicación al artículo 

ciento sesenta y dos del Código Tributario, se retendrá el uno por ciento (1%), sobre el 

precio de venta de los bienes transferidos o de los servicios prestados, en toda factura 

igual o mayor a CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($100.00), 

debiendo entregar la Tesorería Municipal de la Alcaldía Municipal de llopango a la 

contratista la respectiva constancia de retención para efectos de su declaración del 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). V) 

CLAUSULA QUINTA-ESPECIFICACIONES DEL SUMINISTRO: "EL CONTRATISTA" 

suministrará a la Alcaldía Municipal de llopango VEINTE CANOPIES, TRES POR TRES CON 

LOGO A DOS CARA DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO, DE ESTRUCTURA 

METÁLICA, CAÑO GALVANIZADO DE UN MEDIO (Yz) COMBINADO CON TRES CUARTO {%) 

Y REFUERZO DE VARILLA DE TRES OCTAVOS (%) PINTADO CON ANTICORROSIVO. VI) 

CLAUSULA SEXTA-VIGENCIA DEL CONTRATO: La vigencia del presente contrato inicia en la 

fecha de su suscripción del mismo por las partes contratantes y finaliza en la fecha de la 

última entrega del suministro. VII) CLAUSULA SÉPTIMA-PLAZO: El presente contrato tiene 

un plazo de UN MES CON SEIS DÍAS HÁBILES, de duración e iniciará a partir del treinta de 

julio de dos mil veintiuno y finalizará un mes después de la primera entrega. VIII) 

CLAUSULA OCTAVA-OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: Son obligaciones del 

"CONTRATANTE": a) Verificar que se envié la orden de compra del suministro a brindar; 

b) Verificar que se firmen las acta de recepción, la cual deberá de ir firmada por el 

Administrador de Contrato, a entera satisfacción de la municipalidad y "EL 
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CONTRATISTA"; c) Efectuar el pago según las facturas emitidas por el suministro brindado 

por "EL CONTRATISTA"; d) Notificar el cambio de direcciones de sus oficinas. IX) 

CLAUSULA NOVENA-OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: "LA CONTRATISTA" se obliga a 

brindar el suministro objeto del presente contrato de acuerdo a las condiciones 

siguientes: a) Después de recibida la ORDEN DE COMPRA, cumplir con el lugar, forma y 

plazo, la entrega del suministro solicitado tal como lo ha establecido en el presente 

contrato; b) Entregar el suministro de la marca y calidad contratada según las 

especificaciones técnicas adjudicadas; c) Mantener los precios de los bienes o productos a 

suministrar durante la vigencia del presente contrato; d) Presentar las facturas de 

consumidor final a nombre de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO; e) Colaborar con el 

Administrador de contrato y firmar las actas de entrega y recepción de bienes 

respectivamente; f) Reemplazar cualquier producto dañado o defectuoso en un plazo de; 

g) Cumplir con todo lo establecido en el presente contrato; h) Notificar el cambio de 

direcciones de sus oficinas; X) CLAUSULA DECIMA-ADMINISTRADOR DE CONTRATO: La 

persona designada como Administrador de Contrato es al JEFE DE UNIDAD DE ENLACE 

EMPRESARIAL, nombrado según Acuerdo Municipal Número DOCE, Acta Número DOCE 

en sesión ordinaria de fecha veintisiete de julio de dos mil veintiuno. Para darle 

cumplimiento a lo establecido en el artículo ochenta y dos BIS LAGAR, en relación al 

artículo setenta y cuatro del RELACAP quien tendrá como atribuciones las establecidas en 

los artículos ochenta y dos BIS y ciento veintidós LACAP, cuarenta y dos inciso tercero, 

setenta y cuatro, setenta y cinco inciso número dos, setenta y siete, ochenta y uno 

RELACAP y otros establecidos en el presente contrato. XI) CLAUSULA DECIMA PRIMERA-

ACTAS DE RECEPCIÓN: Corresponderá al Administrador del Contrato en coordinación con 

"LA CONTRATISTA" la elaboración y firma de las actas de recepción al momento de 

presentar las facturas en el departamento de Almacén Municipal, las cuales tendrán como 

mínimo lo establecido en el artículo setenta y siete RELACAP. XII) CLAUSULA DECIMA 

SEGUNDA-CAUSALES DE RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN DEL CONTRATO: El presente 

contrato se resolverá, cesando en sus efectos por las causales siguientes: A) Por la mora 

del contratante en el pago, por más de noventa días de la factura presentada por "EL 
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CONTRATISTA"; B) Por el incumplimiento inicial o reiterado del contratista al brindar el 

servicio en la forma, tiempo y precio convenido en el presente contrato; C) Cuando "EL 

CONTRATISTA" no cumpla con todas las cláusulas establecidas en el presente contrato; D) 

Cuando el servicio prestado no sea entregado y recibido a entera satisfacción. E) Por la 

falta de presentación por parte del "EL CONTRATISTA" de las garantías en el plazo 

establecido en el contrato. Xlli) CLAUSULA DECIMA TERCERA-TERMINACIÓN BILATERAL: 

Las partes podrán acordar la extinción de las obligaciones contractuales en cualquier 

momento cuando consideren existan razones de interés público que hagan innecesario o 

inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda al 

servicio suministrado parcialmente entregado. Podrá haber terminado por mutuo acuerdo 

cuando no concurra otra causa de terminación imputable al contratista. XIV) CLAUSULA 

DECIMA CUARTA-CESIÓN: Salvo autorización expresa del "CONTRATANTE", "EL 

CONTRATISTA" no podrá transferir o ceder a ningún título los derechos y obligaciones que 

emanen del presente contrato y tampoco podrá subcontratar, la transferencia o cesión y 

subcontratación efectuadas sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del 

contrato cuando corresponda. XV) CLAUSULA DECIMA QUiNTA-OTRAS ESTIPULACIONES: 

De conformidad al inciso segundo del artículo ochenta y cuatro de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública, "LA CONTRATISTA" responderá de acuerdo 

a los términos de contrato, especialmente por la calidad técnica del servicio a suministrar, 

de las prestaciones y servicios realizados; así como las consecuencias de las omisiones o 

acciones incorrectas en la ejecución del presente contrato y que sean imputables al 

mismo. XVI) CLAUSULA DECIMA SEXTA-CONFIDENCIALIDAD: "EL CONTRATISTA" se 

compromete a guardar la confidencialidad de toda información revelada por "EL 

CONTRATANTE", independientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea en 

forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a terceras 

personas, salvo que el contratante lo autorice en forma escrita. "EL CONTRATISTA" se 

compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea estrictamente 

indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma, 

estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la información revelada por el 
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contratante se mantenga con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. 

XVil) CLAUSULA DECIMA SÉPTIMA-PRORROGA Y MODIFICACIÓN DEL CONTRATO: El 

presente contrato podrá ser modificado o ampliado a sus plazos y vigencias antes del 

vencimiento de su plazo de conformidad a los artículos ochenta y tres A, ochenta y tres B 

de la LACAP. Debiendo emitir el contratante la correspondiente resolución mediante 

Acuerdo Municipal, y la contratista deberá en caso de ser necesario modificar o ampliar 

los plazos y montos de la Garantía de Cumplimiento de Contrato según indique el 

Contratante y formará parte integral de este contrato, así mimo podrá ser prorrogado por 

causa no imputable a la contratista, de conformidad a lo establecido en los artículos 

ochenta y seis LACAP y articulo setenta y seis RELACAP, en tales casos se deberán 

modificar o ampliar los plazos y montos de las garantías debiendo emitir el contratante la 

correspondiente resolución de prórroga. XVIII) CLAUSULA DECIMA OCTAVA-SOLUCIÓN 

DE CONFLICTOS: Para resolver las diferencias o conflictos durante la ejecución del 

presente contrato las partes se someten al señalamiento de los procedimientos 

establecidos en el TITULO VIII de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, que para el caso establece como tales el arreglo directo y vía 

judicial. XIX) CLAUSULA DECIMA NOVENA-JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE: Para 

los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación vigente 

de la República de El Salvador, cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido 

en el artículo cinco de la LACAP. Ambos contratantes para los efectos legales del presente 

instrumento señalan como domicilio especial el del Municipio de llopango, jurisdicción de 

cuyos tribunales se someten. XX) CLAUSULA VAGUÍSIMA-NOTIFICACIONES: Todas las 

notificaciones referentes a la ejecución de este contrato, serán válidas solamente cuando 

sean hechas por escrito, a las direcciones de las partes contratantes, para cuyos efectos 

las partes señalan como lugar para recibir notificaciones los siguientes "EL 

CONTRATANTE" Alcaldía Municipal de llopango, Avenida San Cristóbal y Calle Francisco 

Menéndez, Municipio de llopango, Departamento de San Salvador; y para "LA 

CONTRATISTA" en Calle Antigua a San Marcos, Colonia El Milagro, Número veinticuatro 

"B", Municipio de San Marcos, Departamento de San Salvador. Así nos expresamos los 
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comparecientes quienes enterados y consientes de los términos y efectos legales del 

presente contrato firmamos en la Ciudad de llopango, a los veintiocho días de! mes de 

julio de dos mil uno 

Lic. José Muiría Chicas Rivera 
Alcalde lyiunicipal de 
llopango 

Sra. Sandra Jeiannette Rivas Córdova 
Represjéntante legal 
GRUPO ipUSTRIAL SALVADOREÑO S.A. DE C.V. 

/ 

n la Ciudad de llopango, Departamento de San Salvador, a las catorce horas y cuarenta y 

cinco minutos del día veintiocho de julio de dos mil veintiuno. Ante Mí, JOSELINE ALICIA 

^SALAMANCA AMAYA, Notario, del domicilio de San Salvador, del Departamento de San 

\ l v a d o r , COMPARECEN: El Licenciado, JOSÉ MARÍA CHICAS RIVERA, de cincuenta años 

de edad. Auditor, del domicilio de llopango. Departamento de San Salvador, persona a 

quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad Número 

, y con Número de Identificación Tributaria 

actuando 

en nombre y representación del Concejo Municipal de llopango, en su calidad de 

ALCALDE, y por lo tanto REPRESENTANTE LEGAL Y ADMINISTRATIVO del MUNICIPIO DE 

ILOPANGO, entidad de Derecho Público, del domicilio de llopango, con Número de 

Identificación Tributaria 

y basándose en los artículos número cuarenta y siete y cuarenta y ocho numeral uno 

del Código Municipal, que se refiere a la Representación Legal, y a los artículos diecisiete y 

dieciocho de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, los 

que le conceden facultades para firmar contratos y modificaciones que sean favorables a 
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la municipalidad, cuya personería al final relacionaré y que en lo sucesivo de 

documento se denominará " EL CONTRATANTE" por una parte; y por la otra parte 

SANDRA JEANNETTE RIVAS CORDOVA, de treinta y un años de edad, secretaria, del 

Domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, persona quien en razón de 

este instrumento conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad 

Número y con Número de Identificación 

Tributaria 

actuando en su calidad de Administradora Única propietaria y por lo tanto de 

Representante Legal de la Sociedad GRUPO INDUSTRIAL SALVADOREÑO, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse GRUPO INDUSTRIAL 

SALVADOREÑO S.A. DE C.V,, del domicilio de la Ciudad de San Marcos, Departamento de 

San Salvador, con Número de Identificación Tributaria 

y con Número de Registro (NRC) 

cuya personería al final relacionaré, y que en el transcurso de este 

instrumento se denominará "LA CONTRATISTA",, y en las calidades antes expresadas ME 

DICEN: Que reconocen como suyas las firmas y estipulaciones que calzan en el anterior 

documento y que literalmente establece: """"""""""""""""""""""""""Que hemos acordado 

otorgar y en efecto otorgamos el presente instrumento denominado: "COMPRA DE 

VEINTE CANOPIES DEL DEPARTAMENTO DE ENLACE EMPRESARIAL MUNICIPAL 

CORRELATIVO DE COMPRASAL DOS CERO DOS UNO CERO CINCO UNO CINCO", El 

presente contrato es de conformidad a los artículos sesenta y ocho y siguientes de la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública en adelante LACAP, los 

artículos cincuenta y siete y siguientes del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública en adelante RELACAP, y además según 

Acuerdo Municipal Número DOCE, Acta Número DOCE en sesión ordinaria de fecha 

veintisiete de julio de dos mil veintiuno, donde ACUERDAN: I) Nombrar como 

Administradora de Contrato a la Jefa de la unidad de Enlace Empresarial, para darle 

cumplimiento al Art. 82-Bis LACAP y en relación al Art. 74RELACAP. II) Autorizar al Lic. José 

María Chicas Rivera, Alcalde Municipal para que firme el contrato correspondiente a la 
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compra con competencia menor a 20 salarios mínimos sector comercio correspondiente 

a: 20 CANOPIES 3X3 DE ESTRUCTURA METÁLICA (CAÑO GLV DE Vz COM. CON 3X4 

ORIGINAL), ALTURA DE 2.15 MTS, LONA COLOR AZUL CON ARTE EN DOS CARAS DEL 

ESCUDO DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO, con el oferente adjudicado: GRUPO 

INDUSTRIAL SALVADOREÑO S.A. DE C.V., por un monto total de CINCO MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($5,989.00). III) Autorizar al tesorero municipal hacer las erogaciones de los 

fondos para poder hacer efectivo el pago según facturas presentadas a esta 

municipalidad, bajo la vía de FONDOS PROPIOS. IV) Instruir a la UACI, para que proceda a 

hacer la publicación de los resultados del presente proceso en el sistema del Ministerio de 

Hacienda (COMPRASAL) en el art. 57 inciso segundo de la ley LACAP. El cual se regirá por 

las cláusulas que se detallan a continuación: I) CLAUSULA PRIMERA-OBJETO DEL 

CONTRATO: Suministrar a la Alcaldía Municipal de llopango la cantidad de veinte canopies 

para el Departamento de Enlace Empresarial Municipal. II) CLAUSULA SEGUNDA-

DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integral del contrato los siguientes 

documentos: a) La Requisición de la Unidad Solicitante, b) Términos de Referencia, c) 

Acuerdo Municipal Número DOCE, Acta Número DOCE en sesión ordinaria de fecha 

veintisiete de julio de dos mil veintiuno por medio del cual se adjudicó la contratación del 

suministro, d) Oferta, especificaciones técnicas y condiciones específicas presentadas por 

el contratista, e) Otros Documentos que emanen del presente contrato los cuales son 

complementarios entre sí y serán interpretados de forma conjunta; sin embargo, en caso 

de discrepancia entre algunos de los documentos contractuales y este contrato 

prevalecerá el contrato. III) CLAUSULA TERCERA-PRECIO: El precio total del presente 

contrato es de CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($5,989.00), Incluido el Impuesto de Transferencia de 

Bienes Muebles y la Prestación del Servicio (IVA). "EL CONTRATISTA" recibirá como 

documento previo a iniciar el proceso de parte de la Municipalidad, el documento 

denominado "ORDEN DE INICIO", emitida por el Administrador de Contrato y después de 

haber firmado el presente contrato. IV) CLAUSULA CUARTA-FORMA DE PAGO: Las 
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obligaciones emanadas del presente instrumento serán cubiertas con cargo a FON 

COMÚN, para lo cual se ha verificado la correspondiente asignación presupuestaria del 

Departamento solicitante. Los pagos se realizaran de la siguiente manera: MEDIANTE 

CUATRO PAGOS PARCIALES CONFORME A LAS CUATRO ENTREGAS HECHAS DEL 

SUMINISTRO, DE CONFORMIDAD A LAS CANTIDADES QUE SEAN REQUERIDAS POR LA 

CONTRATANTE. Las fechas de entrega serán los días veintinueve de julio de dos mil 

veintiuno, el día trece de agosto del año dos mil veintiuno, el día veintisiete de agosto del 

año dos mil veintiuno y el día tres de septiembre del año dos mil veintiuno. LA 

CONTRATANTE deberá de facturar a nombre de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO, 

según el rubro y cantidades solicitadas por la Unidad Solicitante. Recibidos los productos 

por parte del "EL CONTRATISTA", estos serán revisados por el encargado de Almacén 

Municipal, quién verificará el cumplimiento de las descripciones técnicas estipuladas en el 

presente contrato de cada uno de los productos solicitados, habiendo cumplidos los 

requisitos, los recibirá a entera satisfacción, procediendo posteriormente a entregar los 

productos solicitados. El contratante se compromete a cancelar a "EL CONTRATISTA" la 

cantidad total por el suministro que la Municipalidad solicite; los pagos deberán ser 

avalados por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, presentando el acta de recepción que 

se realizará al momento de la entrega del suministro, la factura será pagada mediante 

cheque emitido por Tesorería Municipal, dentro de los treinta días calendarios contados a 

partir de la presentación de la factura correspondiente, los pagos serán conformes al 

detalle de la facturación realizada, según los productos solicitados al contratista. Debido a 

que la Alcaldía Municipal de llopango ha sido designada Agente de Retención del 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA) por el 

Ministerio de Hacienda, según la Resolución Doce mil trescientos uno-NEX-cero cero cinco 

DAR-dos mil veinte, de fecha tres de diciembre de dos mil veinte, en aplicación al artículo 

ciento sesenta y dos del Código Tributario, se retendrá el uno por ciento (1%), sobre el 

precio de venta de los bienes transferidos o de los servicios prestados, en toda factura 

igual o mayor a CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($100.00), 

debiendo entregar la Tesorería Municipal de la Alcaldía Municipal de llopango a la 
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contratista la respectiva constancia de retención para efectos de su declaración del 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). V) 

CLAUSULA QUINTA-ESPECIFICACIONES DEL SUMINISTRO: "EL CONTRATISTA" 

suministrará a la Alcaldía Municipal de llopango VEINTE CANOPIES, TRES POR TRES CON 

LOGO A DOS CARA DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO, DE ESTRUCTURA 

METÁLICA, CAÑO GALVANIZADO DE UN MEDIO (Vz) COMBINADO CON TRES CUARTO {%) 

Y REFUERZO DE VARILLA DE TRES OCTAVOS (%) PINTADO CON ANTICORROSIVO. VI) 

CLAUSULA SEXTA-VIGENCIA DEL CONTRATO: La vigencia del presente contrato inicia en la 

fecha de su suscripción del mismo por las partes contratantes y finaliza en la fecha de la 

última entrega del suministro. VII) CLAUSULA SÉPTIMA-PLAZO: El presente contrato tiene 

un plazo de UN MES CON SEIS DÍAS HÁBILES, de duración e iniciará a partir del treinta de 

julio de dos mil veintiuno y finalizará un mes después de la primera entrega. VIII) 

CLAUSULA OCTAVA-OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: Son obligaciones de! 

"CONTRATANTE": a) Verificar que se envié la orden de compra del suministro a brindar; 

b) Verificar que se firmen las acta de recepción, la cual deberá de ir firmada por el 

Administrador de Contrato, a entera satisfacción de la municipalidad y "EL 

CONTRATISTA"; c) Efectuar el pago según las facturas emitidas por el suministro brindado 

por "EL CONTRATISTA"; d) Notificar el cambio de direcciones de sus oficinas. IX) 

CLAUSULA NOVENA-OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: "LA CONTRATISTA" se obliga a 

brindar el suministro objeto del presente contrato de acuerdo a las condiciones 

siguientes: a) Después de recibida la ORDEN DE COMPRA, cumplir con el lugar, forma y 

plazo, la entrega del suministro solicitado tal como lo ha establecido en el presente 

contrato; b) Entregar el suministro de la marca y calidad contratada según las 

especificaciones técnicas adjudicadas; c) Mantener los precios de los bienes o productos a 

suministrar durante la vigencia del presente contrato; d) Presentar las facturas de 

consumidor final a nombre de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO; e) Colaborar con el 

Administrador de contrato y firmar las actas de entrega y recepción de bienes 

respectivamente; f) Reemplazar cualquier producto dañado o defectuoso en un plazo de; 

g) Cumplir con todo lo establecido en el presente contrato; h) Notificar el cambio de 
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direcciones de sus oficinas; X) CLAUSULA DECIMA-ADMINISTRADOR DE CONTRATO: 

persona designada como Administrador de Contrato es al JEFE DE UNIDAD DE ENLACE 

EMPRESARIAL, nombrado según Acuerdo Municipal Número DOCE, Acta Número DOCE 

en sesión ordinaria de fecha veintisiete de julio de dos mil veintiuno. Para darle 

cumplimiento a lo establecido en el artículo ochenta y dos BIS LACAP, en relación al 

artículo setenta y cuatro del RELACAP quien tendrá como atribuciones las establecidas en 

los artículos ochenta y dos BIS y ciento veintidós LACAP, cuarenta y dos inciso tercero, 

setenta y cuatro, setenta y cinco inciso número dos, setenta y siete, ochenta y uno 

RELACAP y otros establecidos en el presente contrato. XI) CLAUSULA DECIMA PRIMERA-

ACTAS DE RECEPCIÓN: Corresponderá al Administrador del Contrato en coordinación con 

"LA CONTRATISTA" la elaboración y firma de las actas de recepción al momento de 

presentar las facturas en el departamento de Almacén Municipal, las cuales tendrán como 

mínimo lo establecido en el artículo setenta y siete RELACAP. Xil) CLAUSULA DECIMA 

SEGUNDA-CAUSALES DE RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN DEL CONTRATO: El presente 

contrato se resolverá, cesando en sus efectos por las causales siguientes: A) Por la mora 

del contratante en el pago, por más de noventa días de la factura presentada por "EL 

CONTRATISTA"; B) Por el incumplimiento inicial o reiterado del contratista al brindar el 

servicio en la forma, tiempo y precio convenido en el presente contrato; C) Cuando "EL 

CONTRATISTA" no cumpla con todas las cláusulas establecidas en el presente contrato; D) 

Cuando el servicio prestado no sea entregado y recibido a entera satisfacción. E) Por la 

falta de presentación por parte del "EL CONTRATISTA" de las garantías en el plazo 

establecido en el contrato. XIII) CLAUSULA DECIMA TERCERA-TERMINACIÓN BILATERAL: 

Las partes podrán acordar la extinción de las obligaciones contractuales en cualquier 

momento cuando consideren existan razones de interés público que hagan innecesario o 

inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda ai 

servicio suministrado parcialmente entregado. Podrá haber terminado por mutuo acuerdo 

cuando no concurra otra causa de terminación imputable al contratista. XIV) CLAUSULA 

DECIMA CUARTA-CESIÓN: Salvo autorización expresa del "CONTRATANTE", "EL 

CONTRATISTA" no podrá transferir o ceder a ningún título los derechos y obligaciones que 
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emanen del presente contrato y tampoco podrá subcontratar, la transferencia o cesión y 

subcontratación efectuadas sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del 

contrato cuando corresponda. XV) CLAUSULA DECIMA QUINTA-OTRAS ESTIPULACIONES: 

De conformidad al inciso segundo del artículo ochenta y cuatro de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública, "LA CONTRATISTA" responderá de acuerdo 

a los términos de contrato, especialmente por la calidad técnica del servicio a suministrar, 

de las prestaciones y servicios realizados; así como las consecuencias de las omisiones o 

acciones incorrectas en la ejecución del presente contrato y que sean imputables al 

mismo. XVI) CLAUSULA DECIMA SEXTA-CONFIDENCIALIDAD: "EL CONTRATISTA" se 

compromete a guardar la confidencialidad de toda información revelada por "EL 

CONTRATANTE", independientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea en 

forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a terceras 

personas, salvo que el contratante lo autorice en forma escrita. "EL CONTRATISTA" se 

compromete a hacer de! conocimiento únicamente la información que sea estrictamente 

indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma, 

estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la información revelada por el 

contratante se mantenga con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. 

XVII) CLAUSULA DECIMA SÉPTIMA-PRORROGA Y MODIFICACIÓN DEL CONTRATO: El 

presente contrato podrá ser modificado o ampliado a sus plazos y vigencias antes del 

vencimiento de su plazo de conformidad a los artículos ochenta y tres A, ochenta y tres B 

de la LAGAR. Debiendo emitir el contratante la correspondiente resolución mediante 

Acuerdo Municipal, y la contratista deberá en caso de ser necesario modificar o ampliar 

los plazos y montos de la Garantía de Cumplimiento de Contrato según indique el 

Contratante y formará parte integral de este contrato, así mimo podrá ser prorrogado por 

causa no imputable a la contratista, de conformidad a lo establecido en los artículos 

ochenta y seis LACAP y articulo setenta y seis RELACAP, en tales casos se deberán 

modificar o ampliar los plazos y montos de las garantías debiendo emitir el contratante la 

correspondiente resolución de prórroga. XVIII) CLAUSULA DECIMA OCTAVA-SOLUCIÓN 

DE CONFLICTOS: Para resolver las diferencias o conflictos durante la ejecución del 
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presente contrato las partes se someten al señalamiento de los procedimi 

establecidos en el TITULO VIH de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, que para el caso establece como tales el arreglo directo y vía 

judicial. XIX) CLAUSULA DECIMA NOVENA-JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE: Para 

los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación vigente 

de la República de El Salvador, cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido 

en el artículo cinco de la LACAP. Ambos contratantes para los efectos legales del presente 

instrumento señalan como domicilio especial el del Municipio de ilopango, jurisdicción de 

cuyos tribunales se someten. XX) CLAUSULA VAGUÍSIMA-NOTIFICACIONES: Todas las 

notificaciones referentes a la ejecución de este contrato, serán válidas solamente cuando 

sean hechas por escrito, a las direcciones de las partes contratantes, para cuyos efectos 

las partes señalan como lugar para recibir notificaciones los siguientes "EL 

CONTRATANTE" Alcaldía Municipal de Ilopango, Avenida San Cristóbal y Calle Francisco 

Menéndez, Municipio de Ilopango, Departamento de San Salvador; y para "LA 

CONTRATISTA" en 

. Así nos expresamos los 

comparecientes quienes enterados y consientes de los términos y efectos legales del 

presente contrato firmamos en la Ciudad de Ilopango, a los veintiocho días del mes de 

julio de dos mil uno.""""""""."""""" DOY FE: I) De ser legítima y suficiente la personería con 

que actúa el primero de los comparecientes, por haber tenido a la vista: A) Credencial 

extendida por los miembros del Tribunal Supremo Electoral, Licenciada Dora Esmeralda 

Martínez de Barahona Magistrada Presidenta, Licenciado Luis Guillermo Wellman Carpió, 

Doctor Julio Alfredo Olivo Granadino, Licenciado Rubén Atilio Meléndez García, Licenciado 

Noel Antonio Orellana Orellana, Magistrados Propietarios y Louis Alain Benavides 

Monterrosa, Secretario General; con fecha quince de abril de dos mil veintiuno, en 

cumplimiento de las facultades que otorga el articulo doscientos sesenta y nueve del 

Código Electoral, en el que consta que de acuerdo al escrutinio final de las elecciones 

celebradas el veintiocho de febrero de dos mil veintiuno, por el referido Tribunal, resulto 

electo Alcalde Municipal del Municipio de Ilopango, el compareciente, Licenciado JOSÉ 
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MARÍA CHICAS RIVERA, para el periodo constitucional que se inició el día uno de mayo de 

dos mil veintiuno y finalizará el treinta de abril de dos mil veinticuatro y con facultad 

expresa de lo establecido en el artículo cuarenta y siete del mencionado Código Municipal, 

por lo tanto el Compareciente es el Alcalde del Municipio de llopango y por lo tanto 

representante legal y administrativo y B) Certificación de Acuerdo Municipal Número 

DOCE, Acta Número DOCE en sesión ordinaria de fecha veintisiete de julio de dos mil 

veintiuno por medio del cual se adjudicó la contratación de! suministro, certificación 

extendida por el Licenciado Edgar Fernando Duran Ríos, en calidad de Secretario 

Municipal, Honorables miembros de! Concejo Municipal ACORDARON: """""COMPRA DE 

VEINTE CANOPIES DEL DEPARTAMENTO DE ENLACE EMPRESARIAL MUNICIPAL 

CORRELATIVO DE COMPRASAL DOS CERO DOS UNO CERO CINCO UNO CINCO", El 

presente contrato es de conformidad a los artículos sesenta y ocho y siguientes de la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública en adelante LACAP, los 

artículos cincuenta y siete y siguientes del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública en adelante RELACAP, y además según 

Acuerdo Municipal Número DOCE, Acta Número DOCE en sesión ordinaria de fecha 

veintisiete de julio de dos mil veintiuno, donde ACUERDAN: I) Nombrar como 

Administradora de Contrato a la Jefa de la unidad de Enlace Empresarial, para darle 

cumplimiento al Art. 82-Bis LACAP y en relación ai Art. 74RELACAP. ¡I) Autorizar al Lic. José 

María Chicas Rivera, Alcalde Municipal para que firme el contrato correspondiente a la 

compra con competencia menor a 20 salarios mínimos sector comercio correspondiente 

a: 20 CANOPIES 3X3 DE ESTRUCTURA METÁLICA (CAÑO GLV DE V^ COM. CON 3X4 

ORIGINAL), ALTURA DE 2.15 MTS, LONA COLOR AZUL CON ARTE EN DOS CARAS DEL 

ESCUDO DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO, con el oferente adjudicado: GRUPO 

INDUSTRIAL SALVADOREÑO S.A. DE C.V., por un monto total de CINCO MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($5,989.00). III) Autorizar al tesorero municipal hacer las erogaciones de los 

fondos para poder hacer efectivo el pago según facturas presentadas a esta 

municipalidad, bajo la vía de FONDOS PROPIOS. IV) Instruir a la UACI, para que proceda a 
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hacer la publicación de los resultados del presente proceso en el sistema del Ministeri 
e 

Hacienda (COMPRASAL) en el art. 57 inciso segundo de la ley LACAP. Encontrándose por 

tanto facultado para otorgar el presente instrumento en la calidad en que comparece. La 

segunda de los comparecientes por haber tenido a la vista: A) Testimonio de Escritura 

Pública de Constitución de Sociedad GRUPO INDUSTRIAL SALVADOREÑO, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse GRUPO INDUSTRIAL 

SALVADOREÑO S.A DE C.V., otorgada en la ciudad de San Salvador, a las catorce horas del 

día diecisiete de octubre de dos mil diecinueve, ante los oficios notariales de Francisco 

Javier Gutiérrez Di Majo, e inscrita en el Registro de Comercio al número CIENTO VEINTE 

del Libro CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y UNO, del Registro de Sociedades del folio 

cuatrocientos noventa y seis al folio quinientos tres, de fecha de inscripción veintiuno de 

noviembre de dos mil diecinueve, la cual contiene íntegramente todas las cláusulas del 

pacto social íntegro y que conforman el Capital Social de la referida Sociedad; de la que 

consta que la naturaleza de la Sociedad es anónima de capital variable, de nacionalidad 

salvadoreña, del domicilio de San Marcos, departamento de San Salvador, que el plazo de 

duración es por tiempo indefinido, la Junta General de Accionistas constituirá la máxima 

autoridad de la Sociedad, la Administración de la Sociedad según lo decida la Junta 

General de Accionistas estará confiada a un Administrador Único propietario y su 

respectivo suplente o a una junta directiva compuesta de cuatro directores propietarios 

que se denominaran Presidente, Vicepresidente, Secretario y Tesorero, el Administrador 

Único propietario y su suplente como los miembros de la Junta Directiva durarán en sus 

funciones CINCO AÑOS, pudiendo ser reelectos, que la representación judicial, 

extrajudicial de la sociedad y uso de la firma social corresponderá según el caso al 

Administrador único y en caso de Junta Directiva, quien tiene la más amplias y extensa 

facultades para administrar la Sociedad y para ejecutar todos los actos y operaciones 

correspondientes a su finalidad; incluyendo suscribir instrumentos como el presente y 

obligarse en nombre de la sociedad, que representa sin necesidad de autorización expresa 

de la Junta General de Accionistas, consta en dicho instrumento en su cláusula "Vigésima. 

Relativa al Nombramiento de la Primera Administración", que se procedió a elegir a la 
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compareciente, SANDRA JEANNETTE RIVAS CORDOVA, para el cargo de Administradora 

Única Propietaria y por lo tanto Representante Legal de la referida Sociedad, para el 

primer periodo de CINCO AÑOS, encontrándose a la fecha del presente instrumento 

vigente en su nombramiento y facultada en nombre de la Sociedad para la suscripción del 

presente.. B) Fotocopia de Matricula de Comercio número dos cero uno nueve cero 

nueve seis uno dos ocho, inscrito en el Registro de Comercio la número cuarenta y ocho 

del libro cuatrocientos tres de asientos de matrícula de empresa del folio noventa y siete 

al folio noventa y ocho de fecha veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve; Y de 

ser "AUTENTICAS", las firmas que calzan el presente instrumento por haber sido puesta a 

mí presencia de su puño y letra por los comparecientes, como reconocen suyos los 

conceptos vertidos en el documento anterior. Así se Expresaron los comparecientes a 

quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial que consta de SEIS 

FOLIOS útiles y leída que se les hube íntegramente en un solo acto sin interrupción todo lo 

escrito, ratifican su contenido manifiestan su conformidad y para constancias firman 

conmigo. DOY FE, 
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